PROYECTO DE LEY  No.         2007 CAMARA 

“POR MEDIO DEL CUAL  SE RECONOCE UN ESPACIO EN LOS ESPECTACULOS PUBLICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

El congreso  de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que organice un espectáculo o una actividad pública, deberá reservar un espacio del cinco por ciento (5%) del aforo en los sitios donde se realice la actividad, para que sea ocupado exclusivamente por personas con discapacidad.

Dicho espacio deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

a) Estar claramente delimitado y señalizado.

b) Garantizar la visibilidad, la audición y el goce del espectáculo o la actividad recreativa por desarrollar.

c) Contar con una superficie acorde a la magnitud del espectáculo o la actividad recreativa de que se trate.

d) Garantizar facilidades de acceso y egreso, tanto desde la entrada como hacia las salidas; asimismo, a las zonas de emergencia y los servicios sanitarios.

Artículo 2º.  Sin perjuicio de su autonomía, las autoridades municipales de los lugares donde se realicen los espectáculos o las actividades públicas inspeccionaran, previo al otorgamiento de los permisos respectivos, el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, y podrán denegar o suspender dichos espectáculos, con respeto al debido proceso.

Articulo 3º.   La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga cualquier norma en contrario.
Cordialmente,

JAIME CERVANTES VARELO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico

	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
En desarrollo de la actividad pública de producción legislativa, que el Estatuto Superior le asigna al Congreso de la República dentro del carácter democrático, participativo y pluralista que identifica nuestro Estado Social de Derecho; consultando tan solo los límites que la propia Constitución imponen y las necesidades latentes del país, presento al Congreso de Colombia el presente proyecto de ley bajo las siguientes consideraciones:

La discriminación histórica que ha aquejado a los disminuidos físicos, sensoriales y síquicos colombianos determinó al Constituyente de 1991 a ordenar que el enfoque social de la organización política deba concretarse en la definición de cometidos y acciones estatales que hagan prevalecer el goce efectivo de los derechos de esas personas.  De ahí que Colombia fue organizada como un Estado social de derecho fundado, entre otros preceptos, en el respeto de la dignidad humana. En tal sentido las disposiciones constitucionales que protegen a las personas con limitación son las mismas que permiten garantizar un orden político, económico y social justo –Preámbulo, artículos 1°, 2º-.  
En efecto, según  el artículo 2o. de nuestra Constitución, la efectividad de los derechos de las personas constitucionalmente establecidos constituye fin esencial del Estado social de derecho.  Por ello, se han identificado dentro de la careta Política,  la existencia de grupos poblacionales beneficiarios de protecciones especiales, en atención a su situación material, con el fin de asegurarles el ejercicio de sus derechos y la debida participación en la sociedad para su desarrollo vital y para la definición de los asuntos de su interés, como ocurre con el caso de los minusválidos.

El artículo 13 de la Constitución Política establece que todas las personas, por ser iguales, deben recibir el mismo trato y por ello, con el fin de eliminar o precaver discriminaciones, se impone a las autoridades la adopción de acciones positivas que consigan hacer realidad el trato que la Carta impone, tenemos en este orden también los artículos 25, 43, 44, 45, 46,47,48, 49,50, 52, 54, 68,70 y 366 
También la Comunidad internacional mucho antes de la vigencia de nuestra constitución del 91, abordó con mucho interés el tema de las desigualdades que afrontaban las personas con problemas de discapacidad.  De manera que la Organización de Naciones Unidas y sus Estados miembros como la OEA y adoptaron instrumentos internacionales para asegurar la rehabilitación  y bienestar de las personas con limitaciones.. 

De los instrumentos adoptados es oportuno mencionar, para el asunto que nos ocupa en este proyecto de ley,  la resolución No 048 de 1996 de la Asamblea General de la ONU por medio de la cual se adoptan normas  sobre la igualdad de oportunidades para personas con discapacidad.  En esta resolución se establece que  los Miembros de la Organización deben adoptar  medidas de acción positiva que aseguren la accesibilidad de las personas con limitación a todos los lugares, como presupuesto indispensable en todos los programas de rehabilitación e integración social que deben emprenderse
. 

El derecho colombiano no ha sido ajeno a la preocupación mundial por equiparar los derechos de los impedidos; el tema de la discapacidad se trata en el derecho civil, en el Código del Menor, en el derecho penal , en materia laboral y de seguridad social, respecto de la educación y para efectos de la accesibilidad.  En este orden y a grandes rasgos  tenemos el Código Civil  Arts. 73, 74, 422, 428, 1503, 1504, 1505; Código Penal Arts. 31, 66 y 64; Decreto 100 de 1980 Arts. 93 a 102; Decreto 2358 de 1981 creó el Sistema Nacional de Rehabilitación. Mediante la Resolución número 14861 del 4 de octubre de 1985 el Ministerio de Salud dictó normas para la protección, seguridad, salud y bienestar ambiental de las personas en general y en especial de las que adolecen de alguna limitación. La Ley 12 de 1987 dispuso la supresión de algunas barreras arquitectónicas. El Decreto 2177 de 1989 regula lo concerniente a la readaptación profesional y empleo de personas inválidas. La Ley 115 de 1994 reglamenta los derechos de los discapacitados a acceder a la educación. Mediante el Decreto 730 de 1995 se creó el Comité Consultivo Nacional de Discapacitados. Mediante la Ley 324 de 1996, se regulan los derechos de la población sorda. Mediante el Decreto 2082 de 1996 se reglamenta la atención educativa de personas con limitaciones, o con capacidades o talentos excepcionales. Mediante el Decreto 2226 del 5 de diciembre de 1996 se asigna al Ministerio de Salud la dirección, orientación, vigilancia y ejecución de los planes y programas, que en el campo de la salud, se relacionen con la tercera edad, indigentes, minusválidos y discapacitados. La ley 82 de 1988 aprobó el Convenio 159 de la OIT.  El Decreto 2177 de 1989 desarrolla la Ley 82 de 1988,  ley 105 de 1993, y 361 de 1997.

La expedición de la Ley 361 de 1997, según se lee en la exposición de motivos
 que acompañó el proyecto de ley que le dio origen, fue resultado del propósito de los legisladores colombianos de establecer mecanismos obligatorios que garantizaran la incorporación social de las personas con limitaciones, en el ámbito educativo, del trabajo, de las comunicaciones, del transporte y de los distintos lugares en donde actúan como parte del conglomerado social. La disposición acusada, esto es el artículo 26, forma parte del Capítulo IV relativo a la Integración Laboral.
En ese orden de ideas, en su artículo 1º, la Ley 361 de 1997 confirma el derecho de la población discapacitada a que se le respete la dignidad que le es propia, sus derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales, con énfasis en quienes adolecen de limitaciones severas y profundas. El artículo 2º impone al Estado la obligación de garantizar y velar porque no se discrimine a ningún habitante del territorio nacional, por circunstancias personales, económicas, físicas, fisiológicas, síquicas, sensoriales y sociales.  Sin embargo,  este marco jurídico no contempló dentro del artículo 56 la reserva del espacio en los espectáculos públicos.
CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN COLOMBIA.

Según información suministrada por el DANE, la población discapacitada en nuestro país es de mayor nivel con relación a países como Venezuela, Brasil entre otros.  Tenemos entonces los siguientes datos estadísticos:
“Según los datos estimativos de la Organización Mundial de la Salud (OPS) un 12% del total de la población de un país puede encontrarse en condición de discapacidad. Para Colombia, esto puede significar 5 millones de habitantes con discapacidad.

El DANE en su Boletín de mayo de 2006 sobre el Censo de 2005, informa que al realizar un análisis a los resultados arrojados por la ronda de los Censos en América Latina para el decenio del 2000, se han arrojado los siguientes resultados: Venezula (3,9%), México (1,8%) y Chile (2,2%) Ecuador (4,6%) Brasil (8,5%) y Colombia (6,4%), de estos resultados se puede observar que la población con discapacidad o deficiencias, varía entre el 1,8 y el 8,5%. Es importante destacar que un análisis comparado en términos cuantitativos y cualitativos a nivel latinoamericano es difícil, pues existente formas disímiles de abordar la discapacidad, pues algunos países se refieren a invalido, lisiado, impedido, minusválido, entre otras.

Los datos preliminares arrojados por el Censo del 2005 en Colombia, señalan que la tasa de prevalencia de discapacidad para el total de la población es del 6,4%, la cual es mayor en hombres (6,6%) que en mujeres (6,2). Por número de limitaciones, se señala que de las personas con discapacidad, el 71,2% presenta una limitación, el 14,5% dos limitaciones, el 5,7% tres limitaciones y el 8,7 % tres o más limitaciones permanentes.
Fuente: DANE 2006.Dirección de Censos y Demografía

De igual forma, el Censo de 2005, reporta la prevalencia mayor de limitaciones permanentes en la población adulta. En el grupo de 50 a 54 años, el 10,6% de los hombres y el 10,1% de las mujeres presentan limitaciones permanentes.
En términos generales muy a pesar de  tener una información  sectorial de la discapacidad algunos registros señalan  que las personas con discapacidad: viven con menos de un SMMLV; casi todos pertenecen a los estratos uno y dos;  el 40% tiene personas a cargo;   no tienen trabajo;  presentan los niveles de educación bajos (no tiene secundaria completa); necesitan rehabilitación para el trabajo; presentan deficiencias asociadas a enfermedad general y en relación al tema que nos ocupa  no disponen  de lugares preferentes en los espectáculos públicos, lo que constituye una dificultad en el propósito constitucional de  disminuir  su diferencia, y por qué no de suprimirla.  Por lo que se  requieren de medida como la que proponemos,  que les permitan, efectivamente, integrarse a la sociedad, como presupuesto indispensable de rehabilitación.
Resulta consecuente afirmar que, con el propósito de que las personas con limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, puedan superar la discapacidad que les impide integrarse a la sociedad, en condiciones de normalidad, las autoridades deben, entre otros aspectos, prever que en todos los lugares se destinen espacios apropiados, en este caso para que disfruten de los espectáculos públicos, con el objeto de hacer realidad el disfrute  de los recursos que ofrece la vida en sociedad.
Honorables Colegas, por las razones expuestas y por considerar que es deber Constitucional del Estado proteger a los grupos poblacionales beneficiarios de protecciones especiales, dejo planteado esta importante iniciativa para que con vuestro concurso y sano juicio  logremos convertirlo en ley de la República. 
De los Honorables Congresistas,

JAIME CERVANTES VARELO

Representante a la Cámara

Departamento del Atlántico


� Se adoptan normas estándar sobre la igualdad de oportunidades para personas con discapacidad y requiere a los estados miembros para que apliquen dichas reglas en el desarrollo de sus programas para discapacitados. Se considera indispensable la accesibilidad para lograr la igualdad de oportunidades -regla 5-. Se reconoce la necesidad de garantizar de remover los obstáculos de tal suerte que se asegure el acceso a diferentes lugares como viviendas, servicios de transporte público y otras formas de traslado, calles y otros espacios públicos. Igualmente dispone que los arquitectos, ingenieros de la construcción y otros profesionales, que se desempeñan en el diseño y construcción de espacios físicos, sean informados sobre las políticas de la Organización sobre discapacitados. 


� Gaceta del Congreso No. 364 del 30 de octubre de 1995, págs. 14-15.





